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Declaración e s c r i t a del Indian Ъэм Eesource Canter, organización 
no gubernamental reconocida como entidad consultiva. L i s t a 

Los pueblos indígenas del mundo entero se sentirán alentados a l saber que 
se hs, examinado seriamente l a posibilidad de crear un grtipo de trabajo de las 
Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas. Por l a experiencia 
que hemos adquirido trabajando con comunidades indias en e l hemisferio occidental, 
sabemos cuan necesario es dicho gru.po de trabajo. La creación de un grupo de trabajo 
sobre los derechos de los pueblos indígenos será una, medida que contribuirá de un 
modo importante a a l i v i a r los sufrimientos de los grupos indígenas. 

Los pueblos indígenas se enfrentan hoy día con muchos problemas graves. En 
todo e l hemisferio occidental ha.y muchos pueblos indígenas que están sometidos a una 
opresión sistemática y que .sufren una pobreza. ai,byecta.. Se prohibe ut i l i z a . r sus 
propios recursos a comunidades Indians que tienen derecho a grandes superficies de 
tierra». Se ataca a antiguos gobiernos indígenas que han mantenido l a legitimid3.d 
en sus comunidades, y fuera, de e l l a s , durante s i g l o s . Las actii^idades de las 
empresas multinacionales producen efectos deVcstadores en las culturas indígenas. 
Lo que es peor, alguna.s empresa.s multinacionales a.plica,n programas de destrucción 
activa de dichas culturas. 

En muchos pa.íses del hemisferio occidental, los gobiernos nacionales no protegen 
los derechos de los indígenas y con gran frecuencia a,tacan abiertamente a. las comuni
dades indígenas. 

Los pueblos indígenas del.mundo entero se enfrentan con problemas análogos. E l 
problema profundo no es sólo l a opresión de individuos de la. población indígena, l o que 
en sí es ya grave. Pero mucho más importa.nte es e l problema estructura.! básico, o sea, 
el negarse a reconocer los derechos de los pueblos indígenas a su t i e r r a comunitaria, 
a su cultura y a su gobierno propio. 
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E l hecho-de negarse a reconocer los derechos de las comunidades indígenas no es 
un problema t r a n s i t o r i o , que pueda reaolv-érse con un cambio de gobierno o de política 
nacional. Es un problema constante, que .existe er; grados diversos, independientemente 
de cualquier régimen político o gobierno. 

,. .Este problema de l a falta. ..de. reconociiniento de los derechos de l a comunidad 
indígena a l a t i e r r a , la cultura y s i gobierno propio es de la- incumbencia de l a comu
nidad internacional. En todo e l hemisferio occidental, e l derecho interno no reconoce 
tratados va'lidos concertados con nocionGS y pueblos iíidígei-ias n i tampoco los derechos 
inherentes de las comunidades indígenan, Eii Kuchos países, la legislación interna im
pone incapacidades y restricciones eEpc-cialec" a loe derechos de los pueblos indígenas 
a ser oídos ante un' tr i b u n a l . Esas restricciones -ее les aplican únicamente por motivo 
de su raza. En consecuencia, las comunidades ' indígenas someten cada vez ma's sus pro
blemas a las'Día с iones... Unida s y..a otros .organismos ...internacionales. E l volumen de las 
comunicaciones y las denuncias presentadas "por los pueblos indígenas a las Naciones 
Unidas va. aunien.tando ra'pidamente-,. aun cuando pocas personas conocen l a posibilidad 
de acudir a los foros internacionales. 

En. los ultimos: años, los pueblos indígenas de Centroamé'riGa y de Sudamérica se 
han orga'nizado mucho mejor, }?ese a t e r r i b l e s suf.rimientos y. opresiones, los pueblos 
indígenas esta'n desarrollando estrategias para l a acción. Sin acceso a sus. propios 
tribunales nacionales, esas personas i-ecurren en grado creciente a l derecho y procedi-
m^ientos internacionales de derechos ЬигяапоБ para obtener una reparación de sus agravios. 

Los problemas de los pueblos inda'genas son únicos y por e l l o , requieren un ana'lisis 
atento y especializado. Algunos problem.as de violaciones crasas de los derechos huma
nos, coflio por ejemplo l a tortura, son inconitindibles e inmediatamente condenables. 
Sin embargo, en l o que respecta a.los problemas con que tropiezan las comunidades 
indígenas, es en ocasiones difícil delimitar e l alcance exacto de los problemas de 
violaciones de derechos humanos. Pa.ra abordar y comprender adecuadamente las A^iola-
ciones de los derechos humanos de los pueblos indígenas, se requiei'e en ocasiones 
un ana'lisis. es'pecializado y detallado. Es necesario un estudio y ana'lisis jurídico 
cuidiadosos para desenmarañar y elucidar los problemas de los pueblos indígenas del 
hemisferio occidental que "pi-ovienen de trescientos o cuatrocientos años de h i s t o r i a 
c o l o n i a l . -

No deben dejarse a historiadores y eruditos los sufrimientos actuales de los 
pueblos indígenas. No estamos ref ijriendo: ;OS a l a h i s t o r i a , s.ino a ctiadros bastante 
gravea y constantes de abuso y violaciones de los derechos humanos que persisten 
en la 'actualid-ad. 

Se necesita un órgano encargado de a-lf\riar los problemas de derechos humanos de ' 
los pueblos indígenas, del mismo modo que se han oreado órganos para algunos otros 
problemas de doDrechos humanos. Las violaciones de los de.rGchos hizmanos de los pueblos 
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indígenas no deben n i pueden relegarse a un rincón oscuro, sino que deben abordarse 
abierta y francamente. Es fundamental que se establezca un grupo de trabajo a f i n 
de centrar conocimientos expertos especiales en l a sol'ación de estos problemas. 
Este grupo de trabajo debería concentx-arse. on los derechos humaxios modernos gcaran-
tizados por e l derecho internacional. E l mundo no debe dejar a los pueblos indíge
nas enredados en las telarañas de l a h i s t o r i a c o l o n i a l . 

Hace muchos años quo este órgano estudia los рг'оЫошаз de los pueblos indígenas. 
Ha llegado e l momento de poner en práctica ese estudio, de aplicar los conocimientos 
y comprensiones derivados de él. Es esencieJ que se establezca un grupo especia.li-
zado para prestar l a a.tención apropiada que exigen estos problemas únicos. 

Los pueblos indígenas no tienen todavía un foro intex-nacional adecuado destina
do especialmente a conocer sus preocupaciones. Los esfuerzos por plantear los 
problemas de las comunidades indígenas en foros internacionales se han desarrollado 
s i n un foco pertinente, con a.rreglo a temas de programa y en fox-os no destinados i n i -
cialmente n i adecuadamente capacitados pai-a prestar plena atención a los problemas 
de las comunida,des indígenas. Las violaciones de los derechos humanos de los pueblos 
indígenas originan problemas de vida o muerte, Píira los pueblos indígenas del 
hemisferio occidental l a cuestión básica es l a supervivencia. S i desaparecen del 
planeta más comunidades indígena,s, todos seremos m.ucho más pobres. Los pueblos 
indígenas han sufrido ya demasiado. En aras de l a supervivencia de estas personas, 
no debemos desviar los ojos. La creación de un grupo de trabajo es decisiva y 
debe realizarse pronto. 


